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SIGCMA 

RAD: 080013153015-2020-00049-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo 

adelantado por la señora LUCIRENE GUZMAN PEREZ en contra de ERIK TAFUR 

DE LA HOZ, informándole que la parte demandante no ha realizado las diligencias 

tendientes a la notificación de la parte demanda. 

Sírvase Proveer.  

Barranquilla, 8 de noviembre de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

Secretaria 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, ocho (8) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial se observa que se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 

demandada, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

R E S U E L V E  

Requerir a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, notifique a la parte pasiva el mandamiento 

de pago, so pena de que se apliquen los efectos del desistimiento tácito de que trata 

el artículo 317 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 
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